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ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009 por el que se da publicidad a la
Resolución de 9 de noviembre de 2009, de la Dirección General de
Infraestructuras e Industrias Agrarias, de concesión de la ayuda a la
primera forestación de tierras agrícolas. (2009084526)

Se redacta el presente Anuncio para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En este aspecto, el Decreto 336/2007, de 14 de diciembre (DOE n.º 145, de 20 de diciembre
de 2007), por el que se establecen las bases reguladoras y convocatoria de ayuda a la
primera forestación de tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su
artículo 17, contempla la publicidad de las ayudas concedidas en los términos establecidos en
el artículo 18 de la Ley 38/2003.

La ayuda para la primera forestación de tierras agrícolas tiene como finalidad, según el artículo
2 de citado Decreto “la implantación de nuevas masas forestales adecuadas a los correspon-
dientes ecosistemas, alcanzando los árboles una densidad y un volumen que permita su
gestión racional tras el periodo de ayuda”.

En esta convocatoria, han superado el procedimiento de concesión de la ayuda a la primera
forestación de tierras agrícolas 298 expedientes, de los beneficiarios reflejados en el Anexo
adjunto, que cumplen los requisitos para ser beneficiarios de la misma, de conformidad con
lo previsto en el artículo 3 del citado Decreto, ayuda, que incluirá los siguientes conceptos:
Costes de implantación, costes de mantenimiento por un periodo de cinco años consecutivos
contados a partir de la campaña siguiente a la de resolución de pago de la ayuda al estable-
cimiento y una prima compensatoria por un periodo máximo de 15 años contados a partir del
año siguiente al de la certificación final de la obra de implantación. La percepción de los
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distintos conceptos que integran la ayuda estará supeditada al cumplimiento íntegro de los
compromisos suscritos durante la totalidad del periodo de compromiso.

El pago de esta ayuda se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria
12.05.531A.770.00, Código de Proyecto 200712005002600 “ayudas a la primera forestación
de tierras agrícolas”, todo ello por un total de 39.826.480,70 euros, no rebasando lo autori-
zado en la convocatoria (40.500.000,00 euros).

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjui-
cio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente 

Mérida, a 11 de noviembre de 2009. El Director General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O
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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2009 sobre exposición pública del
proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Colada del Ejido
a la Cruz del Puerto”, en el término municipal de Monesterio. (2009084592)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Colada del
Ejido a la Cruz del Puerto” en el término municipal de Monesterio (Badajoz), tramo: “En
todo su recorrido por el término municipal”, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 19 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de
fecha 14 de marzo), y conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre de 2001,
por el que se modifica el anterior (DOE de 13/12/2001), se hace público, para general
conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamiento de
Monesterio, así como en las oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, carretera de San Vicente, n.º 3, Badajoz, durante un plazo
de quince días contados desde el día siguiente a la publicación de su Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, se podrán presentar por los interesados las alegaciones que pueda
haber lugar, que versarán única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento,
de conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 12 de noviembre de 2009. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO
GUIBERTEAU CABANILLAS
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